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29209 RESOLUCJON tú 30 d~ sqtiembr~ tú 1986. del
Registro d~ Itl ProDiedad Industrial. por Itl que s~
dispon~ ~I cumplimiento de Itl senteru:ia dietoda por la
Audieru:ia Territorial tú Madrid, declarada firme. en
el recurso contellc;osa.admin;strat;vo número
86011981. promovido por don Manuel Sáez Merino
contra acu«dos del Registro de 20 de junio de 1980 Y
S de febrero tú 1981.

En el recuno conlencioso-administrativo númuo 86011981,
interpuesto anle la Audiencia Territorial de Madrid por don
Manuel S4ez Muino, COntra Resoluciones de esle Registro de 20 de
junio de 1980 Y S de febrero de 1981, se ha dietado, con fecha 31
de octubre de 1984, por la citada Audiencia senlencia, declarada
firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando esle recuno, debemos de confir
mar y confirmamos los aeuudos del Registro de la Propiedad
InduStrial de 2 de junio de 1980 ("Boletin Oficial de la Propiedad
Industrial" de I de noviembre), y de S de fei>rCro de 1981 ("Bolmn
Oficial de la Propiedad Industrial" de 1 de mayo), 6sle confirmato
rio del anterior en reposición, actos que confirmamos y manlene
DIOS por confonnarse al onleDamiento jurídico, 'J que conceden a
"Kromys y;:a Sociedad Anónima", la marca 917.244, "Kromys
y Cia., Soci Anónima", para los productos de la clase 2S que
se especifican; sin haou expresa condena en _»

En SU virtud, este Or¡anismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 19S6, ha tenido a bien disponu
que se cumpla en sus propioá términos la referida senleDcia y se
publique el aludido 1iI110 en el «Boletln Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su &nnocimiento y efectos.
Dios~ a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1986.-El Director aeneraJ. Julio

De1icado Montero-Rios.

Sr. Secretario aen~ del Registro de la Propiedad Industrial.

'.
29210 RESOLUCJON de 30 de septiembre de 1986. del

Registro de Itl Propiedad Industrial. por la qu~ se
dispo~ el cumplimtento de la senteru:ia dietoda por la
Audieru:ia Territorial tú Modrid, declarada firme.
en el ret:W'so conrencjoso-administrativo número
10311982, promovido por «Leve< Ibérica, Sociedod
Anónima», contra acu«dos del Registro de 6 de abril
y S d~ octubre d~ 1981. '

En el recuno conlencioso-administrativo númuo 103/1982,
interpuesto .anle la Au9iencia Territorial de Madrid por ~u
Ibérica, Sociedad Anómma». contra resoluciones de esle Reglstro
de 6 de abril y S de octubre de 1981. se ha dietado con fecha 22 de
febrero de 1985 por la citada Audiencia senlencia, declarada firme,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recuno conlencioso-adminis
trativo interpuesto por "Levu Ibérica, Sociedad Anónima". contra
resolución del Registro de la Propiedad Industrial de S de octubre
de 1981, que desestimó recuno de reposición y confirmó la
resolución del mismo Registro de 6 de abril anterior. que denegó
la marca núm= 931.S18, denominada "Respuesta"; S1D costas.»

En su virtud, esle Or¡anismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 19S6. ha leDido a bien disponu
Que se cumpla en SU~ propios ténninos la referida sentencia y se
publique el aludido liIIIo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios~e a V. S. muchos años.
Madrid. 30 de sepúembre de 1986.-El Director seneral, Julio

Delicado Monlero-Rios.

Sr. Secretario senera! del Registro de la Propiedad Industrial.

29211 RESOLUCJON de 30 de septiembre de 1986, del
Registro de la Propiedad Industrial, por Itl que se
dispo~ ~I cumplimiento d~ la senteru:ia dietada por la
Audiencia Territorial de Madrid. dec/aroda firme, en
el recurso eonteneioso·administrativo número
303-1982, promovido por «Almacenes Costasol Socie
dod Anónima» colltra acuerdos del Registro d~ S Y 3
de enero de 1981.

En el recuno conlencioso-administrativo núm= 303-1982,
interpuesto anle la Audiencia Turitorial de Madrid,POr «Almace
nes Costasol. Sociedad Anónima». contra resolUCIones de esle

Registro de Sy 3 de enero de 1981, se ha dietado. Con fecha 18 de
octubre de 1984. por la citada Audiencia, senlencia declarada firme,
cuya parle dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar r desestimamos el pre
sente recurso contencioso-administrativo mterpuesto por la Enti·
dad "Almacenes Costaso~ Sociedad Anónima" contra las resolu
ciones del Registro de la Propiedad Industrial de fechas S de enuo
de 1981 Y 3 de enuo de 1981 (confirmadas en reposición por
sendas resoluciones de 19 de nOVlClDbre de 1981), por las cuales
fueron den~ las man:as númuos 928.436 y 928.438 (la
primua coDSlS!enle en la denominación "Costasol" con un gráfico
de trazos BJ'UCSOS de forma ~métrica y caprichosa. y la segunda
consistente en la denomioaC1ón "Costasol") solicitadas por la parte
actora para distin¡uir. la primera, productos de la clase 21 del
Nomenclátor, la seSunda, servicios de almacenaje. transporte y
distribución de productos. Y sin costas.lt

En su virtud, esle Or¡anismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 19S6, ha lenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido liIIIo en el «IloIetln Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios ~de a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1986.-El Director seneral. Julio

Delicado Monlero-Rios.

Sr. Secretario senera! del Registro de la Propiedad Industrial.

29212 RESOLUCJON de 30 de septi~bre de 1986. del
Registro de la Propiedad Industrial. por la que se
dispo~ el cumplimIento de Itl sentencia dictada por la
Audiencia Territorial tú Madrid, decltlrada firme, en
el recurso contencioso--administrativo número
1.02911981. promovido por «La Rosario. S. A.».
contra acuerdos del Régistro de 3 de diciembre de
1980 y 2l de julio de 1981.

En el recurso conleDcioso-administrativo número 1.02911981,
interpuesto anle la Audiencia Turitorial de Madrid por «La
Rosario, S. AJo. contra resoluciones de esle Registro de 3 de
diciembre de 1980 Y21 de julio de 1981. se ha dietado, con fecha
2S de en= de 1985. por la citada Audiencia, sentencia, declarada
firme, cuya parte dispositiva ea como sigue:

«Fallamos: Que, desestimando el recuno conlencioso-adminis
trativo articulado por el Procurador señor Corujo López Villamil.
en nombre de "La Rosario, S. A.", contra la resolución del Registro
de la Propiedad Industrial de 3 de diciembre de 1980 que concedió
la inscri\'CÍón del nombre comucial núm= 87.SlI. "Rosario
Exportaelones, S. A.... para sus actividades de "las transacciones
mucantiles de su negocio dedicado a la comucialización de
productos textiles, su confección y sus complementos. de productos
de artesanía en seneral, anle, cuero, piel Y sus complementos. de
juguelería, calzados y afines, de productos químicos en seneral,
mcluso l'arma<%uticos, de productos min=s, metalúrgicos y deri
vados, de maleriales de construcción y complementos de ella. de
malerial quirúr¡ico, sanitario r profiláctico, de mobiliario y com
plementos de la decoración, crialaI y vidrio y sus manufacturas, de
material deportivo. de corcho, madera y afines, de bebidas en
"",eral, de petróleo y sus derivados, de celulosa y derivados,
mcluso papel impreso. de productos alimenticios, incluso sinltú
cos, ~rados y co_lados, de productos electrónicos. eléctricos
y de prec1sión, ópticos, de joyería, piedras preciosas y semiprecio
_ de bazar, de productos a¡ricolas, naturales y conservados; de
productos para prevención y protección para la industria y el
comercio. de maquinaria propia de las industrias que fabriquen los
citados productos, así como otras actividades que contribuyan al
sostenimiento y ayuden a la comercialización de los citados
productos como importar. exportar. diseñar y registrar modelos y
marcas propiasu. así como contra la desestimación expresa. de 21
de iulio de 1981, de la reposición intelJ>uesta, se declara ser
conforme a derecho las resoluciones recumdas, que se confirman.
concediéndose definitivamente el nombre comercial número
87.S71, "Rosario Exportaciones, S, A."; sin costas.»

En su virtud, esle Or¡anismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 19S6, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido liI110 en el «Iloletln Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. paN SU conocimiento y efectos.
Dios~ a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1986.-El Director seneral, Julio

Delicado Monlero-Rios.

Sr. Secretario pera! del Registro de la Propiedad Industrial.


